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Apelacion 257543103002 202200105

fernanda ortiz <fernandaortizabogada@hotmail.com>
Lun 29/05/2023 14:37
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: alarconabogados05@hotmail.com <alarconabogados05@hotmail.com>;brianabenitez@outlook.com
<brianabenitez@outlook.com>;sandra milena rojas suarez <sandra.m.r.j@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (968 KB)
hato grande.pdf; apelacion.docx;

Respetada Doctora

GIOVANNA FERNANDA ORTIZ RIVAS abogada en ejercicio, mayor de edad, con domicilio en la ciudad
de Bogotá D.C., mujer, mayor de edad, residenciada y domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada
en ejercicio, identificada con la Cédula de ciudadanía No. 52.829.114 de Bogotá y Tarjeta Profesional
No. 202.986 del C.S.J., actuando en representación de la demandada conforme el termino de ley me
permito sustentar el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia.

Atentamente,  
 
 
GIOVANNA FERNANDA ORTIZ RIVAS 
 Cédula de ciudadanía No. 52.829.114 de Bogotá 
celular 3133427400 

De: fernanda or�z <fernandaor�zabogada@hotmail.com>
Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 3:04 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: alarconabogados05@hotmail.com <alarconabogados05@hotmail.com>; brianabenitez@outlook.com
<brianabenitez@outlook.com>; sandra.m.r.j@hotmail.com <sandra.m.r.j@hotmail.com>
Asunto: Pruebas adicionales 257543103002 202200105
 
Respetada Doctora

GIOVANNA FERNANDA ORTIZ RIVAS abogada en ejercicio, mayor de edad, con domicilio en la ciudad
de Bogotá D.C., mujer, mayor de edad, residenciada y domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada
en ejercicio, identificada con la Cédula de ciudadanía No. 52.829.114 de Bogotá y Tarjeta Profesional
No. 202.986 del C.S.J., actuando en representación de la demandada 

Conforme lo ordenado por el despacho, estando dentro del término legal conferido me permito
aportar los documentos solicitados así:

Evaluación inicial del sistema de seguridad  y salud en el trabajo
certificado de cámara de comercio de hato grande quien aparece como contratante 
investigación del accidente reporte
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Listado de documentos que se les pedían a los trabajadores para asegurar su idoneidad
Plan de trabajo Sistema de gestionen la seguridad
Contrato para realizar la obra (solo mano de obra)
Fotos del salón comunal terminado

Frente a lo que el despacho determinó como póliza la misma fue aportada con la contestación de la
demanda siendo la correspondiente al cubrimiento de la ARL

contrato

2370085.zip

Conforme sus instrucciones este correo se remite a las partes y sus apoderados

Atentamente,  
 
 
GIOVANNA FERNANDA ORTIZ RIVAS 
 Cédula de ciudadanía No. 52.829.114 de Bogotá 
celular 3133427400 
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Señores 

MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA CIVIL 

E.S.D 

 

REFERENCIA: APELACIÓN – SUSTENTACIÓN DE RECURSO 

RADICADO: 25754310300220220010500 

JUZGADO DE ORIGEN:  JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRANCONTRACTUAL  

Demandante: ANA MILENA BENÍTEZ TERÁN  

Demandado: JBS CONSTRUCCIONES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

 

Respetados magistrados: 

 

 

GIOVANNA FERNANDA ORTIZ RIVAS, mujer, mayor de edad, residenciada y 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula 

de ciudadanía No. 52.829.114 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 202.986 del C.S.J.; 

de manera atenta y respetuosa; en representación de la firma JBS 

CONSTRUCCIONES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN,  comedidamente concurro ante esa 

honorable corporación con el fin de manifestar, que estando dentro de la 

oportunidad legal respectiva, por este escrito sustento el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de fecha 24 de mayo de 2023; preferida por el 

juzgado segundo civil del circuito de Soacha Cundinamarca en los siguientes 

términos: 

La sentencia recurrida al pronunciarse en el fondo del asunto negó las excepciones 

propuestas en síntesis manifestando que no había necesidad de probar el nexo 

causal y que en manera alguna se había logrado probar una causal eximente de 

responsabilidad, y que adicionalmente el titular del derecho de dominio sobre el 

inmueble tenía la responsabilidad de responder por la muerte del señor José Luis 

Wilches González, como fruto de un accidente laboral 



No compartimos la decisión atacada pues es contraria a la legislación y a la 

jurisprudencia y nos alejamos de la interpretación dada por el juzgado pues en la 

decisión que se recurre se partió entre otros argumentos de la doctrina de 

Francesco Carrara, con su definición de la culpa como la voluntaria omisión de 

diligencia en calcular las consecuencias posibles y previsibles del propio hecho. 

Para el caso que nos ocupa es claro observar que se dio una culpa debido que no 

se realizaron los cálculos y estudios técnicos suficientes y necesarios para la 

elaboración de la obra, estudios que están en cabeza de los ingenieros y arquitectos 

de la obra, contratados por JBS CONSTRUCCIONES, 

 

Soportó adicionalmente su decisión en el dictamen de la SISO Ana María 

Colmenares Naranjo en la que manifestó: 

 

 

Varias cosas tenemos que aducir y que no fueron tenidas en cuenta por el fallador 

inicial 

 

En primer lugar, destacó la misma sentencia que el trabajador tubo todos los 

elementos de protección que le correspondían pero a pesar de eso interpretó el 

escrito que antecede en el sentido que el mi mandante no tuvo la previsión sobre 

sus actividades, cuando muy por el contrario, si se revisa en detalle se observa que 



habían realizado una tarea previa conocida como “retacar” y luego manifiesta que 

lo se colapso fue una viga siendo un accidente 

 

Fue tan claro y diáfano esta situación que la ARL, sin reparo alguno pensionó a la 

hoy demandante y a la menor hija del fallecido. 

 

La Corte Suprema de Justicia en su sentencia de 18 de diciembre de 2008, exp: 

88001-3103-002-2005-00031-01, considera al daño como un elemento estructural 

de la responsabilidad civil, dicho aparte jurisprudencial dice lo siguiente: 

 

«De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la 

responsabilidad civil, tanto contractual como extracontractual, su plena 

demostración recae en quien demanda, salvo las excepciones legal o 

convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por regla general, el actor en 

asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo,  

 

El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el 

hecho generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina 

indican que para poder atribuir un resultado a una persona y declararla responsable 

como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si aquél 

aparece ligado a ésta por una relación de causa-efecto.  

 

Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido alguno 

continuar el juicio de responsabilidad. Salvo lo que se dirá más adelante, la 

jurisprudencia ha sido pacífica al establecer que el nexo de causalidad debe ser 

probado en todos los casos por el actor, independientemente de si el régimen de 

responsabilidad aplicable está fundamentado en la culpa, en la falla, o en alguno de 

los regímenes de responsabilidad objetiva.  

 

El nexo de causalidad es un elemento autónomo del daño y del fundamento que no 

admite, ningún tipo de presunción como sí lo admite la culpa o la falla. Para 



comprender lo antes mencionado, es necesario evitar la sinonimia entre causalidad 

y culpabilidad. La causalidad como elemento, corresponde a la constatación 

objetiva de una relación natural de causa-efecto, mientras que la culpabilidad como 

fundamento, se refiere a la valoración subjetiva de una conducta. 

 

El nexo de causalidad, como lo ha dicho tanto la Corte Suprema de Justicia (Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia 23 de junio de 2005, 

expediente 058-95), como el Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia, debe 

ser probado en todos los casos. Así, por ejemplo en sentencia del 2 de mayo de 

2002 dijo el Consejo de Estado: “El accionante también tiene que demostrar en juicio 

la causalidad adecuada entre el daño padecido y la conducta de riesgo imputada 

mediante prueba directa o indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de 

relación causal ni presunciones legales respecto de las cuales, probado un hecho 

(s) el legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los conocimientos del 

juez sobre la realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de 

causalidad eficiente y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, 

mediante los medios probatorios que lo representan por sí mismo y/o b) indirecta, 

mediante indicios; este medio de convicción lógico indirecto, requiere de la 

demostración de unos hechos indicadores que apunten con fuerza el hecho 

indicado…” 

 

Otro elemento que queremos destacar es que toma la sentencia la existencia del 

contrato como nexo causal, hecho este que no es cierto, pues ese nexo existió para 

la responsabilidad civil contractual, y el riesgo de esa responsabilidad ya fue 

cubierto por mi mandante con el reconocimiento que se hizo de la pensión. 

 

Otra cosa es el nexo para la responsabilidad civil extracontractual, porque adujo la 

sentencia nacía del hecho del hecho de ser el titular de la obra, pero para nada aun 

habiéndose manifestado en los alegatos reviso se aportó en la documental que 

ordenara el despacho en marzo de los corrientes, contrato de obra en el que se 



evidencia que CONSTRUCCIONES JBS EN LIQUIDACION, era un subcontratista, 

y que su labor era solo de mano de obra 

 

 

 

 

Fallo tanto en su análisis el despacho, que copiando la respuesta de la activa en 

uno de sus escritos preciso: 



“que no se realizaron los cálculos y estudios técnicos suficientes y necesarios para la elaboración de 

la obra, estudios que están en cabeza de los ingenieros y arquitectos de la obra, contratados por JBS 

CONSTRUCCIONES, de otra parte, se comprueba la omisión al no supervisar la elaboración de las 

camillas o formaletas, para los respectivos planchones y la elaboración de las vigas y columnas. Así 

como la calidad de los materiales usados en la misma.” 

 

Son claras varias situaciones: 

 

Mi mandante no era el dueño de la obra, lo era construcciones Hato Grande. 

El contrato de mi mandante solo era de mano de obra por lo que no se le podían 

exigir elementos de cuidado diferentes a tal tema 

La responsabilidad de mi mandante fue contractual y está cumplida con la pensión  

 

Por lo anterior rogamos a los honorables magistrados revoquen en su integridad la 

sentencia recurrida en razón a que no fueron analizadas en debida forma las 

pruebas aportadas al proceso. 

 

De los señores magistrados: 

 

GIOVANNA FERNANDA ORTIZ RIVAS  

C.C. No. 52.829.114 de Bogotá  

T.P. No. 202.986C.S.J. 
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Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 21 de marzo de 2023 Hora: 13:58:28
Recibo No. AA23658138

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A236581382F6BE
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        CONSTRUCCIONES HATO GRANDE SAS
Nit:                 900948278  4 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02664552 cancelada
Fecha de cancelación: 5 de diciembre de 2022
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  3  de  marzo  de  2016  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 9 de marzo de
2016,  con  el No. 02070105 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CONSTRUCCIONES HATO GRANDE SAS.
 
 

APROBACIÓN DE CUENTA FINAL LIQUIDACIÓN
 
Por  Acta  No.  16  del  1  de  diciembre  de  2022  de la Asamblea de
Accionistas,  se aprobó la cuenta final de liquidación de la sociedad,
fue  inscrita  el 5 de Diciembre de 2022 con el No. 02905998 del libro
IX.
                              Certifica:
Que,  en  consecuencia,  y conforme a los registros que aparecen en la
Cámara de Comercio de Bogotá, la sociedad se encuentra liquidada.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 21 de marzo de 2023 Hora: 13:58:28
Recibo No. AA23658138

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A236581382F6BE
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 357.069.676
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4111
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 21 de marzo de 2023 Hora: 13:58:28
Recibo No. AA23658138

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A236581382F6BE
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 22 de diciembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  : 5 de diciembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 21 de marzo de 2023 Hora: 13:58:28
Recibo No. AA23658138

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A236581382F6BE
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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